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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 366

COMISIÓN  DE  COMUNICACIONES
E INFORMÁTICA

Impreso el día 14 de julio de 2014
Término del artículo 113: 23 de julio de 2014

SUMARIO: Permiso otorgado por la Autoridad Fe-
deral de Servicios de Comunicación Audiovisual 
–AFSCA– al canal de televisión urbana TeVé de la 
Villa 31 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
para operar como uno de los canales comunitarios 
sin fines de lucro. Expresión de beneplácito. Perié 
y Mazure. (2.830-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución  de las señoras 
diputadas Perié y Mazure, por el que se declara su más 
profundo agrado por el permiso otorgado al canal de 
televisión urbana TeVé de la Villa 31 en la Ciudad de 
Buenos Aires por la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual –AFSCA– para operar 
como uno de los canales comunitarios sin fines de lucro 
que funcionan en la ciudad, adonde llega las 24 horas 
en vivo y en directo por aire, y por un sistema de cable 
local a cada uno de los hogares de este barrio; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación.

Sala de la comisión, 1º de julio de 2014.

Mario N. Oporto. – Herman H. Avoscan. 
– Federico Pinedo. – Bernardo J. Biella 
Calvet. – Patricia Bullrich. – Jorge M. 
D’Agostino. – Alfredo C. Dato. – Osvaldo 
E. Elorriaga. – Miriam G. del Valle 
Gallardo. – Gastón Harispe. – Julio C. 
Martínez. – Blanca A. Rossi. – Walter M. 
Santillán. – Eduardo J. Seminara. – María 
E. Zamarreño.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el permiso otorgado al 
canal de televisión urbana TeVé de la Villa 31 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual 
–AFSCA–, para operar como uno de los canales 
comunitarios sin fines de lucro que funcionan en la 
ciudad, adonde llega las 24 horas en vivo y en directo 
por aire, y por un sistema de cable local a cada uno de 
los hogares de este barrio.

Julia A. Perié. – Liliana A. Mazure.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución  de las señoras 
diputadas Perié y Mazure, por el cual declara su más 
profundo agrado por el permiso otorgado al canal de 
televisión urbana TeVé de la Villa 31 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por la Autoridad Federal 
de Servicios de Comunicación Audiovisual –AFSCA– 
para operar como uno de los canales comunitarios 
sin fines de lucro que funcionan en la ciudad, adonde 
llega las 24 horas en vivo y en directo por aire, y por 
un sistema de cable local a cada uno de los hogares de 
este barrio. Luego de su estudio, ha creído conveniente 
dictaminarlo favorablemente.

Mario N. Oporto.


